
                                                                          NELSON ENRIQUE RINCON SUESCUN 

                                                                                                                  ABOGADO CONSULTOR 

                                                                                                                 T.P. 294.524 del C.S de la J 
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SEÑOR 

JUEZ SEGUNDO CIVIL  MUNICIPAL  DE YOPAL CASANARE  

E.                                             S.                                    D.  

 

DEMANDANTE:     SERVICES & CONSULTING SAS 

DEMANDADO:     NORMA CARELY PEREZ RIAÑO 

RADICADO:          2018-1216 

 

 

Ref.: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

 

NELSON ENRIQUE RINCÓN SUESCÚN, identificado como aparece al pie de 

mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante, interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN contra auto proferido por su despacho el día 21 de junio de 

2021 y notificado en estados el 22 de junio del presente año. 

Recurso que sustento mediante las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

 

1. El 15 de mayo de 2019 se intenta notificar personalmente al 

demandado, pero no fue posible como lo certifica la empresa de 

mensajería INTER RAPIDISIMO, por causal NO RESIDE / CAMBIO DE 

DOMICILIO). 

 

2. Se solicitó emplazamiento del demandado el día 25 de junio de 2019 

mediante memorial allegado a su despacho. 

 

3. El proceso en relación fue trasladado al juzgado Segundo Civil de 

Descongestión 

 

4. En auto fechado el 09 de noviembre de 2020 el nuevo juzgado (2° 

de descongestión) ordena notificar vía email el correo de la parte 

demandad registrado en la demanda. 

 

5. El día 10 de diciembre de 2020 se realiza el envío de la notificación 

personal al demandado al email relacionado en el cuerpo de la 

demanda, el cual es norvivi18@hotmail.com, pero la demandada no 

se manifestó al respecto ni  realizo  el  acuse  de  recibido del  

mensaje  enviado  al  correo electrónico. Cabe aclarar que el acuse 
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de recibido no es automático, sino que es potestad del destinatario 

del mensaje realizarlo o no.  

 

6. El 14 de enero de 2021 se radica memorial solicitando nuevamente 

el emplazamiento del demandado, teniendo en cuenta que no ha 

sido posible la notificación física ni electrónica de la demandad. Este 

memorial fue enviado al juzgado que adelantaba el proceso hasta 

ese momento, el cual era el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Descongestión de Yopal Casanare. 

 

7. En el estado del día 22 de junio de 2021 su despacho publica auto 

mediante el cual decreta el desistimiento tácito del proceso con 

fundamento en que no se había realizado la notificación al email 

relacionado en el cuerpo de la demanda. 

 

 

PETICIÓN  

1. Con el debido respeto solicito se revoque el auto proferido por su 

despacho el día  21 de junio y notificado en estados el 22 de junio de 

2021, en el entendido de que se dio cumplimiento en debida forma y 

dentro del término requerido a la carga procesal impuesta. 

 

2. Que se proceda a realizar la respectiva autorización de 

emplazamiento del demandado teniendo en cuenta que no fue 

posible notificarlo de forma física como lo evidencia la respectiva 

certificación emanada por la empresa INTER RAPIDISIMO, 

certificación que reposa en el expediente, ni por medio electrónico 

en el entendido que la demandada no quiso realizar el debido 

acuse de recibido ni se pronunció al respecto. 

Conforme a lo anterior y dando cumplimiento al impulso procesal del 

ejecutivo en debida forma se tenga en cuenta  lo realizado por el suscrito  

y se sirva proceder de conformidad.  

En archivo adjunto se allega constancias de envíos.  

 

Del señor juez, 

 

NELSON ENRIQUE RINCÓN SUESCÚN 

C.c. 79.647.031 de Bogotá D.C. 

T.P. 294.524 del C. S de la J. 
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Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  DE DESCONGESTIÓN  YOPAL CASANARE.  

E.                              S.                              D. 

 

 

 

Demandante:     SERVICES & CONSULTING S.A.S 

Demandado:     NORMA CARELY PEREZ RIAÑO  

Radicado:           2018-1216 

 

REF: Solicitud de emplazamiento 

 

 

 

NELSON ENRIQUE RINCÓN SUESCÚN, identificado como aparece al pie de 

mi correspondiente firma, actuando como apoderado de la parte actora, 

por medio del presente escrito, me permito solicitarle se proceda a realizar 

el emplazamiento del demandado de acuerdo al art. 108 del C.G del P, y 

de conformidad con el art 10 del decreto 806 de 2020, toda vez que bajo 

la gravedad de juramento me permito manifestar que no conozco la 

dirección actual de residencia o laboral del accionado. 

 

Aunado a lo anterior manifiesto que el 10 de diciembre de 2020 se realizó 

la notificación personal al email registrado en el cuerpo de la demanda, 

pero la demandada no se manifestó al respecto ni realizo el acuse de 

recibido del mensaje enviado al correo electrónico. Cabe aclarar que el 

acuse de recibido no es automático, es potestad del destinatario del 

mensaje realizarlo o no.   

 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes con el fin de que se 

sirva continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

Del señor juez,  

 

 

 

NELSON ENRIQUE RINCÓN SUESCÚN 

C. C.  No 79.647.031 de Bogotá D.C. 

T.P.  No 294.524 del C. S. de la J. 
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Señor:   
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 

E.S.D.   
 

 
REF:     PROCESO EJECUTIVO No. 2018-995  

DEMANDANTE:   COMFACASANARE  
DEMANDADO:   HELIT GARCES NARVAEZ  

 
TRAMITE:    RECURSO DE REPOSICION CON AUTO QUE 
DECRETA DESISTIMIENTO TACITO 

 
MARISOL TOBO LOPEZ, mayor y vecina de esta ciudad, identificado con la 

cédula de ciudadanía N°.46.452.997 expedida en Duitama, en mi condición de 
apoderada de la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CASANARE - 

COMFACASANARE, representada legalmente por el doctor GUSTAVO ERNESTO 
AYALA LEAL, demandante dentro del proceso de referencia, respetuosamente 
manifiesto a usted que por medio del presente escrito interpongo recurso de 

reposición, contra la providencia del 22 de junio de 2021, a través del cual este 
despacho decreta la terminación del proceso por desistimiento tácito así:  

 
PETICIÓN  

 
1. Solicito se revoque la decisión adoptada en el auto impugnado, y se ordene 

continuar con el proceso.  
    
  

SUSTENTACION DEL RECURSO  
 

Constituyen argumentos que sustenten el recurso de reposición, los 
siguientes:  

  
1. El día 13 de Noviembre de 2020 el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE DESCONGESTION DE YOPAL se abstuvo de decretar el 

emplazamiento y ordena realizar la notificación por aviso. 
 

2. El día 14 de Diciembre de 2020 procedí a enviar la notificación por aviso 
junto con el auto que libra mandamiento de pago al demandado pero esta 

fue devuelta por cambio de domicilio del demandado. 
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3. El día 12 de enero de 2021 se envió memorial al JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTION DE YOPAL comunicación 
allegando la notificación por aviso la cual fue devuelta y solicitando 

notificación por emplazamiento. 

 

4. Dado a que los juzgados de descongestión no continuaron funcionando 

procedí a reenviar al juzgado segundo civil municipal de Yopal el dia 10 
de febrero de 2021 el memorial que había allegando al juzgado segundo 
de descongestión.  

 

5. Por lo anterior no encuentro fundamento para que se decrete el 
desistimiento tácito toda vez que yo cumplí con la carga procesal 

impuesta, de hecho, aun continuaba esperando que se ordenara el 
emplazamiento. 

 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 
Invoco como fundamento de derecho lo preceptuado por los Artículos 318 CGP. 

 
PRUEBAS  

 
Ruego tener como tales la actuación surtida en el proceso ejecutivo al igual que 
los documentos anexos.  

 
ANEXOS  

 

• Auto que ordena notificar por aviso 

• Certificado de devolución del envío 

• Pantallazo del envío hecho el día 12 de enero de 2021 del memorial 
mencionado.  

• Pantallazo del envío hecho el día 12 de enero de 2021 del memorial 
mencionado. 

  
COMPETENCIA  

 
Es usted competente de resolver el recurso de reposición.   
 

NOTIFICACIONES  
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El suscrito en la en cra.21 No.6 – 29 de esta ciudad.  
Mi poderdante en cra.21 No.6 – 29 de esta ciudad.  

 
 

Del Señor Juez,  
 

 
Atentamente,  
 

 
  

  
MARISOL TOBO LOPEZ  

C.C.No. 46.452.997 de Duitama  
T.P. No. 224.308 del C. S. de la J.  
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SEÑOR 

JUEZ SEGUNDO CIVIL  MUNICIPAL  DE YOPAL CASANARE  

E.                                             S.                                    D.  

 

 

DEMANDANTE:     FINANCIERA JURISCOOP 

DEMANDADO:     BLANCA NUBIA CARDONA VEGA 

RADICADO:          2018-1738 

 

 

Ref.: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

 

NELSON ENRIQUE RINCÓN SUESCÚN, identificado como aparece al pie de 

mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante, interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN contra auto proferido por su despacho el día 10 de junio de 

2021 y notificado en estados el 11 de junio del presente año. 

Recurso que sustento mediante las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

 

1. El 26 de agosto de 2019 se intenta notificar personalmente al 

demandado, pero no es posible como lo certifica la empresa de 

mensajería INTER RAPIDISIMO, por causal NO RESIDE / CAMBIO DE 

DOMICILIO). 

 

2. Se solicitó emplazamiento del demandado el día 13 de septiembre 

de 2019 mediante memorial allegado a su despacho, pero nunca se 

recibió respuesta de la dicha solicitud. 

 

3. El día 26 de marzo de 2021 se realiza el envió de la notificación 

personal al demandado al email relacionado en el cuerpo de la 

demanda, el cual es blancarve@hotmail.com, pero la demandada 

no se manifestó al respecto ni  realizo  el  acuse  de  recibido del  

mensaje  enviado  al  correo electrónico. Cabe aclarar que el acuse 

de recibido no es automático, sino que es potestad del destinatario 

del mensaje realizarlo o no.  

 

4. El 04 de mayo de 2021 se radica memorial solicitando nuevamente el 

emplazamiento del demandado, teniendo en cuenta que no ha 

sido posible la notificación física ni electrónica de la demandada. 
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5. En el estado del día 11 de junio de 2021 su despacho publica auto 

mediante el cual niega mi petición de emplazamiento con 

fundamento en que no se había realizado la notificación al email 

relacionado en el cuerpo de la demanda y me conmina a realizar 

dicha notificación. 

PETICIÓN  

1. Con el debido respeto solicito se revoque el auto proferido por su 

despacho el día 10 de junio y notificado en estados el 11 de junio de 

2021, en el entendido de que se dio cumplimiento en debida forma 

a la notificación tanto física como electrónica a la parte 

demandada y no fue posible contactarla. 

 

2. Que se proceda a realizar la respectiva autorización de 

emplazamiento del demandado teniendo en cuenta que no fue 

posible notificarlo de forma física como lo evidencia la respectiva 

certificación emanada por la empresa INTER RAPIDISIMO, 

certificación que reposa en el expediente, ni por medio electrónico 

en el entendido que la demandada no quiso realizar el debido 

acuse de recibido ni se pronunció al respecto. 

 

Conforme a lo anterior y dando cumplimiento al impulso procesal del 

ejecutivo en debida forma se tenga en cuenta  lo realizado por el suscrito  

y se sirva proceder de conformidad.  

En archivo adjunto se allega constancias de envíos.  

 

 

 

Del señor juez, 

 

 

NELSON ENRIQUE RINCÓN SUESCÚN 

C.c. 79.647.031 de Bogotá D.C. 

T.P. 294.524 del C. S de la J. 
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Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  DE YOPAL CASANARE.  

E.                              S.                              D. 

 

 

 

DEMANDANTE:        FINANCIERA JURISCOOP 

DEMANDADO:        BLANCA NUBIA CARDONA VEGA 

Radicado:               2018-1738 

 

REF: Solicitud de emplazamiento 

 

 

 

NELSON ENRIQUE RINCÓN SUESCÚN, identificado como aparece al pie de 

mi correspondiente firma, actuando como apoderado de la parte actora, 

manifiesto que el día 13 de septiembre de 2019 radique en su despacho 

certificación de la empresa INTER RAPIDISIMO que certifica que no fue 

posible realizar la notificación por causal NO RESIDE/CAMBIO DE 

DOMICILIO, por medio del cual consta que no fue posible hacer entrega 

de la notificación personal. 

 

Aunado a lo anterior manifiesto que el 26 de marzo de 2021 se realizó la 

notificación personal a la demandad al email registrado en el cuerpo de la 

demanda (se adjunta constancia), pero la demandada no se manifestó al 

respecto ni realizo el acuse de recibido del mensaje enviado al correo 

electrónico. Cabe aclarar que el acuse de recibido no es automático, sino 

que es potestad del destinatario del mensaje realizarlo o no. 

 

Por lo tanto me permito solicitarle su señoría se proceda a ordenar y 

registrar el emplazamiento del demandado de acuerdo al art. 108 del C.G 

del P, y de conformidad con el art 10 del decreto 806 de 2020, toda vez 

que bajo la gravedad de juramento me permito manifestar que no 

conozco la dirección actual de residencia ni electrónica del demandado, 

como se evidencia en las constancias allegadas. 

 

 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes con el fin de que se 

sirva continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

 

Del señor juez,  

 

 

 

NELSON ENRIQUE RINCÓN SUESCÚN 

C. C.  No 79.647.031 de Bogotá D.C. 
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T.P.  No 294.524 del C. S. de la J. 
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